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En la Ciudad de San Luis Potosí capital del Estado del mismo nombre, siendo las 08:00 horas del día 04 
de julio del año 2012, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana se 
reunieron en la Sala de Juntas, ubicado en la Avenida Sierra Leona número 555, de esta ciudad, en 
virtud de haber sido convocados a Sesión Permanente por el Consejero Presidente Mtro. José Martín 
Vázquez Vázquez, con el propósito de estar atentos del desarrollo de los Cómputos Distritales y 
Municipales Electorales a que se refieren los artículos 251, 252, 253, 262 y demás relativos de la Ley 
Electoral del Estado. 
 

Orden del Día 
 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
 
2. Instalación formal de la Sesión Permanente relativa a la atención del desarrollo de los 

Cómputos Distritales y Municipales Electorales a que se refieren los artículos 251, 252, 253, 262 y 
demás relativos de la Ley Electoral del Estado. 

 
 
El Secretario de Actas pasó la lista de asistencia, estando presentes los que a continuación se enlistan. 
 

CONGRESO DEL ESTADO 
Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

Dip. Alfonso José Castillo Machuca  Dip. Luis Manuel Calzada Herrera   

Dip. José Everardo Nava Gómez  Dip. José Luis Montaño Chávez  
CONSEJEROS PROPIETARIOS 

1. Mtro. José Martín Vázquez Vázquez   √ 
2. Dr. José Antonio Zapata Romo  √ 
3. Mtra. Rebeca Isaura Flores Hernández √ 
4. Mtro. Patricio Rubio Ortiz √ 
5. Lic. María Concepción Hernández de León √ 
6. Dr. Cosme Robledo Gómez √ 
7. Lic. Gabriela Camarena Briones √ 
8. Lic. Pascual Francisco Javier de la Cerda Bocardo √ 
9. Lic. Pedro Morales Sifuentes √ 

PARTIDOS POLÍTICOS 
Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

P.A.N Lic. Ángel Candia Pardo √ Lic. Enrique Alejandro Flores Flores  

P.R.I. Lic. José Guadalupe Durón Santillán √ Lic. Ulises Hernández Reyes  

P.R.D C. J. Alfredo Guadalupe Zamora Marín  Lic. Rubén Guadalupe Zapata González √ 

P.T. C. José Belmarez Herrera √ C. Tito Rodríguez Ramírez  

P.V.E.M. C. Jorge Aurelio Álvarez Cruz √ Lic. Jorge Aurelio Castillo Herrera  

P.C.P. Lic. Oscar Carlos Vera Fabregat √ Lic. Hayro Omar Leyva Romero  

P.M.C. Lic. Guillermo Olvera Nieto √ Lic. Gustavo Chávez Pérez  

P.N.A Lic. Tomas Galarza Vázquez √ Lic. Ramón Briseño Lara  

 
SECRETARIO EJECUTIVO Presente SECRETARIO DE ACTAS Presente 

Lic. Héctor Javier Cruz Izaguirre √ Lic. Rafael Rentería Armendáriz  √ 
 

El Secretario de Actas declaró la existencia de quórum legal y se procedió a dar inicio a la Sesión 
Permanente de atención del desarrollo de los Cómputos Distritales y Municipales Electorales. 
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216/07/2012. En lo que corresponde al punto número 2 del Orden del Día, en atención a la solicitud del 

Comité Municipal Electoral de Tamasopo, S.L.P., y del C. Rodolfo Antonio Reyes Morales, representante 

del Partido Revolucionario Institucional ante el citado Comité, por medio del cual se pone en 

conocimiento de este Consejo la existencia de circunstancias ajenas al Comité que no permiten que 

se den las condiciones de seguridad necesarias para realizar el Cómputo Municipal, el Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por unanimidad de votos, en uso de 

sus atribuciones de suplencia conforme a los artículos 105, fracción VI, inciso a); 132,  fracción VII, 252, 

262 y relativos de la Ley Electoral del Estado; atraer por causas de fuerza mayor el Cómputo de la 

Elección del Ayuntamiento de Tamasopo, S.L.P., tomando en consideración que se actualizan las 

causales para que el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ejerciendo las 

funciones de supletoriedad conforme lo dispone el artículo 105, fracción VI, inciso a) de la Ley Electoral 

del Estado, sea quien realice el procedimiento previsto en el artículo 262 de la Ley de la Materia 

debido a las circunstancias de inseguridad e inestabilidad en el municipio en cita y atendiendo a la 

petición de la Lic. Adriana Berenice Michel Meza, en su carácter de Consejera Presidenta y de los 

demás integrantes del Comité Municipal Electoral, con la conformidad de los representantes de los 

Partidos Políticos presentes.  

 

217/07/2012. En concordancia con el mismo punto número 2 del Orden del Día, el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por unanimidad de votos, decretar un receso 

de treinta minutos, con el objeto de verificar los detalles operativos y de logística para trasladar los 

paquetes electorales del Comité Municipal Electoral de Tamasopo, S.L.P., al domicilio oficial del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mismo que inicia a las 8:53 ocho cincuenta y 

tres horas del día de la fecha, reanudando la sesión a las 9:30 horas. 

 

218/07/2012. Por lo que toca al mismo punto número 2 del Orden del Día, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por unanimidad de votos, integrar una comisión para 

realizar el traslado de los paquetes electorales del Comité Municipal Electoral de Tamasopo, S.L.P., al 

domicilio oficial del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, con las siguientes 

personas: por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el Lic. Eduardo Carrera 

Guillén, Secretario de Actas Suplente, llevando investida la fe pública que le otorga el artículo 107, 

fracción I, inciso d) de la Ley Electoral del Estado; C. José Luis Silva Espinosa, Jefe de Servicios 

Generales; C. Juan Luis Carreón Ramírez, Chofer; C.P. Héctor Pineda Pineda, Jefe de Control 

Patrimonial; C. Abel Cruz Torres, auxiliar administrativo; LCC. Juan Manuel Ramírez García, Jefe de 

Prensa, y dos auxiliares que se encargarán de cargar los paquetes electorales y resguardarlos 

debidamente de las inclemencias del tiempo. Por parte del Partido Político Movimiento Ciudadano, el 

representante propietario Lic. Guillermo Overa Nieto, acredita para esta diligencia al Lic. Ernesto Piña 

Cárdenas. Asimismo, se les invitó a los demás integrantes del Pleno asistir a tal evento o designar 
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representante, sin que nadie lo hiciera a excepción de los partidos mencionados. En virtud de lo 

anterior, se decreta un receso de ocho horas reanudando la sesión a las 18:00 horas de este mismo día 

04 de julio del año 2012. Se reanuda la sesión siendo las 18:33 horas, del día de la fecha. 

 

219/07/2012., Por lo que toca al mismo punto número 2 del Orden del Día, una vez que ha reanudado 

la sesión y en atención a que ya se encuentran en las instalaciones del Consejo, 36 treinta y seis 

paquetes electorales, de la elección del Ayuntamiento de Tamasopo, S.L.P., se procede a llevar a 

cabo el cómputo previsto en el artículo 262 de la Ley Electoral del Estado, y actualizándose la causal 

de recuento total antes mencionada por existir entre las planillas que obtuvieron el primer y segundo 

lugar una diferencia en el resultado electoral de menos de 3 tres puntos porcentuales, para la elección 

municipal correspondiente, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

aprueba por unanimidad de votos, el procedimiento y la integración de equipos para integrar las 

mesas de trabajo para efectuar el recuento total relativo a la elección del Ayuntamiento de 

Tamasopo, S.L.P.; y a la habilitación de los asistentes electorales para efectuar el recuento, conforme lo 

estipula el Procedimiento para efectuar Recuentos Parciales y Totales de votación en los Cómputos 

Distritales y Municipales que efectúen las Comisiones Distritales Electorales y los Comités Municipales 

Electorales, respectivamente, conforme a lo dispuesto por los artículos 252, fracciones III, VI y VII, y 262 

de la Ley Electoral del Estado, aprobado en sesión ordinaria de fecha 22 de junio de 2012 con acuerdo 

número 183/06/2012; resultando habilitados los que a continuación se señalan: MARIA JOSE VELEZ 

LEÓN, Presidente del Equipo Uno; ALEJANDRA R. SANCHEZ ROCHA, Secretario del Equipo Uno; BETHIA 

PALOMO FRANCO, Escrutador del Equipo Uno; SELENE YANET MEDINA HERNANDEZ, Presidente del 

Equipo Dos; SERGIO GONZALEZ OLVERA, Secretario del Equipo Dos; ANGELICA RODRIGUEZ MORALES, 

Escrutador del Equipo Dos; J. MARIA LUISA GOMEZ FRANCO, Presidente del Equipo Tres; ZOBEIDA ZARAO 

HERNANDEZ Secretario del Equipo Tres; AURISTELA DIAZ DIAZ DE LEON, Escrutador del Equipo Tres; 

CARLOS COLUNGA HERNANDEZ, Presidente del Equipo Cuatro; CLARA ELENA GUERRERO FERNANDEZ, 

Secretario del Equipo Cuatro; JUAN JOSE LUCIO ALONSO, Secretario del Equipo Cinco; MARIA 

GUADALUPE DE LA CRUZ LOREDO; BEATRIZ SALDAÑA ORTEGA, Apoyo; CAROLINA BANDA CRUZ, 

Escrutador Equipo Cinco; RICARDO VARGAS CARILLO, Presidente Equipo Cinco; y SARA ELENA 

RODRIGUEZ HENANDEZ, Apoyo. Por parte de los Partidos Políticos presentes: Partido Movimiento 

Ciudadano, mesa uno, Carlos Fernando Moctezuma Vega; mesa dos, Martín Gámez Netro; mesa tres, 

Sergio Fortanelli Huerta; mesa cuatro, Ramón Guadalupe Pecina Gallardo; mesa cinco, Margarito 

Rángel Salvador; suplentes: Luis Ernesto Reyes Peña y Silvia Vargas Barcenas. Partido Revolucionario 

Institucional, mesa uno, Patricio Aparicio Quezada; mesa dos, Alejo Montoya Moctezuma; mesa tres, 

Rodolfo Antonio Reyes Morales; mesa cuatro, Marcial Segura Ortega; mesa cinco, Víctor Manuel 

Medina Amaro, Suplente, Pedro René Izaguirre Torres. Partido del Trabajo, representante general en las 

mesas, Juan Váldez Pérez. Partido Verde Ecologista de México representante general en las mesas 

Omar Martínez Arriaga; Partido de la Revolución Democrática, Pascasio Moel Calixtro Mejía, 
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representante general. Por lo que respecta a los partidos Nueva Alianza, Conciencia Popular y Acción 

Nacional, no acreditan representantes, por no considerarlo necesario. En virtud de lo anterior, en estos 

términos se declara el inicio de los trabajos del recuento correspondiente al Ayuntamiento de 

Tamasopo, S.L.P. Una vez que los grupos de trabajo concluyeron con el recuento correspondiente, y 

que el Consejero Presidente tiene en su poder las actas elaboradas en ese procedimiento, se da por 

concluida su participación, entregándoles copias de las actas a los representantes de los partidos 

políticos presentes. 

 

Una vez concluido el recuento y puestas a disposición del Secretario de Actas, las actas levantadas en 

el procedimiento de escrutinio y cómputo, correspondientes a la elección del Municipio de Tamasopo, 

S.L.P., se procede a revisar los datos contenidos en las mismas, asentando que respecto al paquete 

electoral de la casilla 1332 E1, el recuento correspondiente no se pudo efectuar en virtud de que como 

consta en el escrito que remitieron los Consejeros Ciudadanos del Comité Municipal Electoral de 

Tamasopo, S.L.P., el citado paquete fue quemado afuera de las instalaciones de dicho organismo 

electoral, sin que ello pudiera ser evitado, provocando que el Comité no recibiera ni el paquete ni el 

acta de escrutinio y cómputo de dicha casilla.  

 

Por tanto, los resultados que se asientan en la presente acta respecto al paquete en mención, son los 

contenidos en las actas de escrutinio y cómputo que fueron presentadas por los representantes de los 

partidos políticos al momento del cómputo respectivo.  

 

En virtud de que el paquete que contenía el acta de escrutinio y cómputo de la sección 1332 E1, no se 

encuentra integrado a la documentación que fue trasladada del municipio de Tamasopo, S.L.P., al 

domicilio oficial del Consejo, se requiere a los Partidos Políticos presentes para que en un término de 

dos horas presenten la copia al carbón del acta de escrutinio y cómputo correspondiente a la casilla 

numero 1332 E1 antes citada, que se les entregó a sus representantes en dicha casilla.  

 

Se decreta receso siendo las 00:05 cero horas con cinco minutos del día 05 de julio, se reanuda la 

sesión siendo las 02:22 dos horas con veintidós minutos del día 05 de julio. 

 

220/07/2012. Por lo que toca al mismo punto número 2 del Orden del Día, en atención a que una vez 

que se ha vencido el término para que los partidos políticos presentaran al Secretario de Actas, la 

copia al carbón del acta de escrutinio y cómputo de la casilla 1332 E1, lo hicieron: Partido de la 

Revolución Democrática presentó por conducto de quien se ostentó como representante del Partido 

de la Revolución Democrática ante el Comité Municipal Electoral del Tamasopo, S.L.P., el acta de 

escrutinio y cómputo, acta de instalación, hoja de incidentes, acta de cierre de votación; Partido 

Acción Nacional, el acta de escrutinio y cómputo; Partido Revolucionario Institucional,  el acta de 
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escrutinio y cómputo; Partido Nueva Alianza, acta de escrutinio y cómputo ilegible; Movimiento 

Ciudadano, acta de escrutinio y cómputo, en blanco; poniéndose a la vista de los integrantes del 

Pleno y de los representantes de partidos políticos acreditados, las copias de las actas respectivas, con 

la inconformidad del representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano, quien solicitó se 

desechen y se desestime el contenido de las mismas; por lo que a propuesta del Consejero Ciudadano 

José Antonio Zapata Romo, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

aprueba por mayoría de 6 votos a favor y 3 en contra, no tomar en consideración las copias de las 

actas correspondientes a la sección 1332 E1, del municipio de Tamasopo S.L.P., presentadas por los 

representantes de partidos políticos, procediendo a la sumatoria de los resultados tal y como se 

encuentra en la pantalla:   
AYUNTAMIENTOS resultados por casilla 4-jul-2012 (CEEPAC) TOTAL CC TOTAL CC

PAN-PNA PRI-PVEM

Dto 

Local

Nom 

Mpio
Municipio

No. de 

Seccion
Tipo Lista Nominal PAN PRI PRD PT PVEM PCP PMC PNA

EDUARDO 

BRIONES 

CASTELLANOS

VICENTE SEGURA 

ORTEGA

FORMULAS NO 

REGISTRADAS

VOTACION 

VALIDA 

EMITIDA

VOTOS NULOS
VOTACION 

EMITIDA
Marca Error

Porcentaje de 

Votacion 

Emitida

Porcentaje de 

Votas Nulos
Error Nulos CAPTURADA PAN-PNA PRI-PVEM

11 36 TAMASOPO 1319 B01 525 15 69 9 2 8 8 196 5 2 22 0 336 17 353  67.23810% 4.81586%  1 22 99

11 36 TAMASOPO 1319 C01 525 18 104 4 1 18 2 195 4 2 14 0 362 11 373  71.04762% 2.94906%  1 24 136
11 36 TAMASOPO 1319 C02 525 29 86 9 1 12 11 194 5 5 24 0 376 13 389  74.09524% 3.34190%  1 39 122

11 36 TAMASOPO 1320 B01 467 20 93 8 0 7 5 159 4 7 19 0 322 12 334  71.52034% 3.59281%  1 31 119
11 36 TAMASOPO 1320 C01 466 21 90 15 1 8 7 154 1 5 21 0 323 14 337  72.31760% 4.15430%  1 27 119
11 36 TAMASOPO 1321 B01 513 19 97 3 1 10 3 163 6 6 18 0 326 21 347  67.64133% 6.05187% VERIFICAR NULOS 1 31 125

11 36 TAMASOPO 1321 C01 513 17 71 1 2 13 1 216 6 0 20 0 347 21 368  71.73489% 5.70652% VERIFICAR NULOS 1 23 104
11 36 TAMASOPO 1322 B01 575 7 105 2 1 12 4 204 2 0 32 0 369 24 393  68.34783% 6.10687% VERIFICAR NULOS 1 9 149

11 36 TAMASOPO 1323 B01 650 9 130 10 1 27 1 238 8 0 49 0 473 27 500  76.92308% 5.40000% VERIFICAR NULOS 1 17 206
11 36 TAMASOPO 1324 B01 525 6 105 5 1 33 4 139 12 6 50 0 361 24 385  73.33333% 6.23377% VERIFICAR NULOS 1 24 188

11 36 TAMASOPO 1324 C01 525 8 100 3 0 29 0 155 15 3 39 0 352 19 371  70.66667% 5.12129% VERIFICAR NULOS 1 26 168
11 36 TAMASOPO 1324 C02 525 2 96 7 1 25 0 163 18 2 39 0 353 19 372  70.85714% 5.10753% VERIFICAR NULOS 1 22 160
11 36 TAMASOPO 1325 B01 527 5 127 41 0 37 0 134 3 0 19 0 366 25 391  74.19355% 6.39386% VERIFICAR NULOS 1 8 183

11 36 TAMASOPO 1326 B01 614 17 147 9 12 24 2 122 7 4 52 0 396 14 410  66.77524% 3.41463%  1 28 223
11 36 TAMASOPO 1326 C01 614 10 156 4 13 38 3 140 5 3 44 0 416 19 435  70.84691% 4.36782%  1 18 238

11 36 TAMASOPO 1326 C02 614 13 154 8 15 22 4 124 8 1 52 0 401 20 421  68.56678% 4.75059%  1 22 228
11 36 TAMASOPO 1327 B01 545 4 156 5 16 7 1 155 6 2 32 0 384 19 403  73.94495% 4.71464%  1 12 195

11 36 TAMASOPO 1327 C01 545 6 109 5 17 15 1 173 5 2 34 0 367 16 383  70.27523% 4.17755%  1 13 158
11 36 TAMASOPO 1327 C02 545 6 125 5 21 20 3 150 6 1 48 0 385 14 399  73.21101% 3.50877%  1 13 193
11 36 TAMASOPO 1328 B01 536 11 114 5 1 10 0 177 6 3 50 0 377 24 401  74.81343% 5.98504% VERIFICAR NULOS 1 20 174

11 36 TAMASOPO 1328 C01 536 13 126 6 2 10 1 185 0 3 55 0 401 19 420  78.35821% 4.52381%  1 16 191
11 36 TAMASOPO 1328 C02 536 10 137 4 3 12 1 151 0 0 45 0 363 17 380  70.89552% 4.47368%  1 10 194

11 36 TAMASOPO 1329 B01 536 6 120 9 3 6 1 169 5 1 42 0 362 25 387  72.20149% 6.45995% VERIFICAR NULOS 1 12 168
11 36 TAMASOPO 1329 C01 535 7 131 6 0 12 0 153 5 0 49 0 363 27 390  72.89720% 6.92308% VERIFICAR NULOS 1 12 192

11 36 TAMASOPO 1330 B01 580 23 98 3 45 11 4 138 1 3 30 0 356 21 377  65.00000% 5.57029% VERIFICAR NULOS 1 27 139
11 36 TAMASOPO 1330 C01 580 26 137 7 28 6 0 139 7 7 31 0 388 17 405  69.82759% 4.19753%  1 40 174
11 36 TAMASOPO 1330 E01 436 14 70 1 30 5 5 121 2 0 24 0 272 16 288  66.05505% 5.55556% VERIFICAR NULOS 1 16 99

11 36 TAMASOPO 1331 B01 745 34 124 4 6 7 3 234 24 4 40 0 480 40 520  69.79866% 7.69231% VERIFICAR NULOS 1 62 171
11 36 TAMASOPO 1332 B01 574 44 107 10 36 8 4 142 8 8 19 0 386 36 422  73.51916% 8.53081% VERIFICAR NULOS 1 60 134

11 36 TAMASOPO 1332 E01 597 0 0  0.00000% 0.00000%  0 0
11 36 TAMASOPO 1333 B01 688 34 178 9 12 9 1 178 5 1 25 0 452 28 480  69.76744% 5.83333% VERIFICAR NULOS 1 40 212

11 36 TAMASOPO 1333 E01 620 7 155 24 3 7 2 129 6 1 35 0 369 30 399  64.35484% 7.51880% VERIFICAR NULOS 1 14 197
11 36 TAMASOPO 1334 B01 404 25 45 5 7 10 6 117 11 5 7 0 238 17 255  63.11881% 6.66667% VERIFICAR NULOS 1 41 62
11 36 TAMASOPO 1334 C01 403 20 36 7 6 6 6 113 23 6 14 0 237 25 262  65.01241% 9.54198% VERIFICAR NULOS 1 49 56

11 36 TAMASOPO 1335 B01 417 14 63 3 40 8 1 105 5 3 20 0 262 12 274  65.70743% 4.37956%  1 22 91
11 36 TAMASOPO 1335 C01 416 14 76 1 53 11 2 85 0 1 25 0 268 18 286  68.75000% 6.29371% VERIFICAR NULOS 1 15 112

11 36 TAMASOPO 1335 E01 603 22 121 4 29 4 2 178 0 0 22 0 382 43 425  70.48093% 10.11765% VERIFICAR NULOS 1 22 147

37 20,080 556 3,958 261 410 507 99 5,688 234 97 1,161 0 12,971 764 13,735 68.40139% 36 887 5,626

% de Votacion 4.048% 28.817% 1.900% 2.985% 3.691% 0.721% 41.412% 1.704% 0.706% 8.453% 0.000% 94.438% 5.562% 6.458% 40.961%

37.364% 12.596% 39.512% 38.427% 37.721% 40.692% 0.000% 39.709% 34.954% 0.451%

PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES CANDIDATURAS COMUNES

 

En consecuencia, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprueba por 

unanimidad de votos, el Cómputo y recuento, realizado por este Organismo Electoral en tiempo y 

forma por lo que se declara la Validez de la Elección del Municipio de Tamasopo, S.L.P.; en 

consecuencia expídase la constancia de Mayoría y Validez a la Planilla registrada por el Partido 

Movimiento Ciudadano, en el multicitado Ayuntamiento, procédase a sellar de nueva cuenta los 

paquetes electorales y resguárdense, a excepción de las actas de escrutinio y cómputo que quedarán 

al resguardo del Consejero Presidente a disposición de la instancia jurisdiccional competente.  
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221/07/2012. En atención al mismo punto número 2 del Orden del Día, a petición de los integrantes del 

Comité Municipal de Cerritos, S.L.P., debido a que no existen las condiciones de seguridad necesarias 

para concluir el cómputo, presentando la documentación correspondiente y solicitando que el 

Consejo asuma las funciones de supletoriedad con fundamento en los artículos 31 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los artículos 79 y 105, fracción VI, 

inciso a) de la Ley Electoral del Estado, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana aprueba por unanimidad de votos, atraer el cómputo y retomarlo en la etapa en que se 

encuentra a fin de concluirlo, elaborando el acta respectiva con los resultados consignados en esta, 

declarando la validez de la elección del Ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., y entregar la Constancia de 

Mayoría y Validez a la Planilla ganadora postulada en candidatura común por los Partidos Políticos 

Acción Nacional y Nueva Alianza.  

 

222/07/2012. En lo que corresponde al mismo punto número 2 del Orden del Día, y en atención a la 

renuncia de los integrantes del Comité Municipal Electoral de Cerritos S.L.P, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por mayoría de votos, aceptar la renuncia de los 

integrantes del Comité Municipal Electoral de Cerritos, S.L.P., específicamente de los señores Rubén 

Gallardo Hernández, Presidente; Juan Francisco Pesina Lumbreras, Secretario Técnico; María Amparo 

Banda Turrubiartes, Gloria Imelda Ibarra Maldonado, Rodrigo Medellín Gómez, Consejeros Ciudadanos 

lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

 

En atención a la petición del Comité Municipal Electoral de Tampacán S.L.P., de realizar su cómputo 

en la sede de este Organismo Electoral, por requerir de certeza y seguridad, se hace constar que ya se 

encuentran en las oficinas del Consejo, los integrantes del Comité Municipal Electoral de Tampacán, 

S.L.P., por lo que procederán a realizar el cómputo, haciéndose una atenta invitación a los consejeros 

si es su deseo el participar como observadores de los trabajos de cómputo del Comité. Integrándose 

en las mesas de trabajo por parte de este Consejo y prestándoles apoyo por parte de este organismo 

para realizar los trabajos correspondientes.  

 

223/07/2012 Por lo que toca al mismo punto número 2 del Orden del Día, en atención a diversos 

escritos presentados por el Partido de la Revolución Democrática, Partido Movimiento Ciudadano y 

con las observaciones del Partido Revolucionario Institucional; y la petición del Consejero Ciudadano 

Pascual Francisco Javier de la Cerda Bocardo, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, aprueba por unanimidad de votos, atraer el Cómputo iniciado por el Comité Municipal de 

Tampacán, S.L.P., para efecto de continuar con éste, concluirlo y declarar la validez de la elección; y 

estando presentes los integrantes del mismo, se dan por notificados de este acuerdo, requiriéndolos de 

manera inmediata para que pongan a disposición de este Consejo, las actas de escrutinio y cómputo 

y los paquetes electorales correspondientes; instruyéndose al Secretario Ejecutivo para recibirlos y 
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entregar los que habían quedado pendientes de verificar para la realización del recuento parcial de 

votación, siendo estos los de la sección 1417 básica y contigua 1.  

En virtud de lo anterior, y como consecuencia de la atracción del cómputo de Tampacán. S.L.P., se 

declara improcedente la solicitud presentada por dos de los Consejeros Ciudadanos del Comité 

Municipal de Tampacán, S.L.P., relativa a cambiar de sede para terminar el Cómputo, a las oficinas 

que ocupa la Comisión Distrital Electoral XV con cabecera en Tamazunchale, S.L.P.  

 

En ese sentido, se designa para que auxilien en los trabajos de recuento parcial por parte de este 

Consejo, a los asistentes electorales CC. Gerardo Enriquez Capetillo y José Ramón Silva Rodríguez, y a 

los Consejeros Ciudadanos Gabriela Camarena Briones y Pascual Francisco Javier de la Cerda 

Bocardo. El mecanismo de recuento parcial de los dos paquetes electorales, de las casillas 1417 básica 

y contigua1, consistirá en la apertura de los mismos para la verificación de los votos nulos, lo que se 

hará en dos mesas de trabajo, una presidida por  el Consejero Ciudadano Pascual Francisco Javier de 

la Cerda Bocardo y la otra por la Consejera Ciudadana Gabriela Camarena Briones, actuando como 

secretario de ambas mesas el Lic. Rafael Rentería Armendáriz; acreditando el Partido de la Revolución 

Democrática como representantes a los CC. Raymundo Cerón Salinas y Rómulo Cruz Flores; Partido 

Movimiento Ciudadano, designa como representante al C. José Francisco Ramírez Mendoza.  

 

Por otra parte, se deja constancia de que en el acto de entrega realizado por los integrantes del 

Comité Municipal Electoral de Tampacán, S.L.P., por conducto del Secretario de Ejecutivo, el 

Secretario de Actas recibió 23 veintitrés actas de escrutinio y cómputo del Ayuntamiento en cita, junto 

con demás documentación relativa al recuento parcial de votos nulos a que se refiere la fracción V 

del citado artículo 252 de la Ley Electoral del Estado; documentación que servirá para darle 

continuidad al procedimiento de Cómputo Municipal, entregándoselas a su vez al Consejero 

Presidente Mtro. José Martín Vázquez Vázquez, para que proceda a dar lectura a la información 

contenida en las mismas, conforme lo prevé la fracción II del artículo 252 de la Ley Electoral del Estado. 

 

Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que entregue al Presidente del Consejo, las actas adheridas a 

los paquetes electorales. Continuando con lo previsto en la fracción II del artículo 252 de la Ley 

Electoral del Estado, se procede a cotejar los resultados de las actas arrojando los siguientes resultados 

totales y porcentajes obtenidos de las 23 casillas computadas: Partido Acción Nacional 1,400 votos; 

Partido Revolucionario Institucional 3,037 votos, Partido de la Revolución Democrática 2,646 votos, 

Partido Verde Ecologista de México 114; Partido Conciencia Popular 304; Partido Nueva Alianza 33; CC 

PRD-PCP Nicasio Martiniano Dolores 319; Formulas No Registradas 0 votos; Votos Nulos 633; Total 

Votación Emitida 8,486 votos. Misma votación agrupada por candidaturas comunes Partido Acción 

Nacional 1,400 votos; Partido Revolucionario Institucional 3,037 votos, Partido Verde Ecologista de 

México Verde 114; Partido Nueva Alianza 33; suma candidatura común PRD-PCP y Nicasio Martiniano 
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A Y U N T A M IE N T O S  re s u l ta d o s  p o r c a s i l la  1 - ju l - 2 0 1 2  ( C E E P A C ) PA R T ID OS  PO LÍT IC OS  Y  C O A LIC IO NE S C AN D ID A TU R AS  C O MUN ES T O T A L  C C

P R D - PC P

Munic ip io T ipo PA N PR I PR D P VE M PC P PN A P R D -P C P

15 3 8 1 41 2 B 0 1 378 64 1 63 49 5 5 0 11 0 29 7 7 30 4  8 0.4 23 28 % 2.3 02 63 %  1 6 5

15 3 8 1 41 2 C 0 1 378 88 1 87 22 5 1 0 3 0 30 6 6 31 2  8 2.5 39 68 % 1.9 23 08 %  1 2 6

15 3 8 1 41 3 B 0 1 464 1 40 1 59 57 0 6 1 6 0 36 9 1 8 38 7  8 3.4 05 17 % 4.6 51 16 %  1 6 9

15 3 8 1 41 4 B 0 1 433 1 20 1 31 60 5 9 0 3 0 32 8 1 3 34 1  7 8.7 52 89 % 3.8 12 32 %  1 7 2

15 3 8 1 41 4 C 0 1 433 1 06 1 77 39 1 12 0 6 0 34 1 1 2 35 3  8 1.5 24 25 % 3.3 99 43 %  1 5 7

15 3 8 1 41 5 B 0 1 410 47 1 39 1 15 3 7 2 20 0 33 3 1 6 34 9  8 5.1 21 95 % 4.5 84 53 %  1 14 2

15 3 8 1 41 6 B 0 1 242 42 93 46 5 1 0 4 0 19 1 9 20 0  8 2.6 44 63 % 4.5 00 00 %  1 5 1

15 3 8 1 41 7 B 0 1 497 35 94 2 02 4 13 2 14 0 36 4 1 2 37 6  7 5.6 53 92 % 3.1 91 49 %  1 22 9

15 3 8 1 41 7 C 0 1 497 45 1 40 1 55 3 9 2 24 0 37 8 1 2 39 0  7 8.4 70 82 % 3.0 76 92 %  1 18 8

15 3 8 1 41 8 B 0 1 554 90 1 45 1 45 6 11 1 22 0 42 0 2 5 44 5  8 0.3 24 91 % 5.6 17 98 % V E R I F IC A R  N U L O S 1 17 8

15 3 8 1 41 8 C 0 1 554 78 1 79 1 49 1 3 0 12 0 42 2 1 9 44 1  7 9.6 02 89 % 4.3 08 39 %  1 16 4

15 3 8 1 41 9 B 0 1 415 44 70 1 19 12 16 3 21 0 28 5 1 7 30 2  7 2.7 71 08 % 5.6 29 14 % V E R I F IC A R  N U L O S 1 15 6

15 3 8 1 42 0 B 0 1 207 45 65 59 2 6 1 3 0 18 1 8 18 9  9 1.3 04 35 % 4.2 32 80 %  1 6 8
15 3 8 1 42 1 B 0 1 515 44 1 11 1 95 20 21 3 11 0 40 5 1 7 42 2  8 1.9 41 75 % 4.0 28 44 %  1 22 7

15 3 8 1 42 2 B 0 1 741 98 1 64 2 18 10 19 2 17 0 52 8 1 8 54 6  7 3.6 84 21 % 3.2 96 70 %  1 25 4

15 3 8 1 42 3 B 0 1 414 21 1 26 1 38 6 10 1 12 0 31 4 8 32 2  7 7.7 77 78 % 2.4 84 47 %  1 16 0

15 3 8 1 42 3 C 0 1 413 21 1 17 1 11 5 7 0 20 0 28 1 1 0 29 1  7 0.4 60 05 % 3.4 36 43 %  1 13 8

15 3 8 1 42 4 B 0 1 620 43 1 49 2 05 5 44 4 23 0 47 3 1 8 49 1  7 9.1 93 55 % 3.6 65 99 %  1 27 2

15 3 8 1 42 5 B 0 1 415 56 1 18 1 18 10 17 0 7 0 32 6 7 33 3  8 0.2 40 96 % 2.1 02 10 %  1 14 2

15 3 8 1 42 5 C 0 1 414 50 1 21 1 20 0 10 1 9 0 31 1 1 9 33 0  7 9.7 10 14 % 5.7 57 58 % V E R I F IC A R  N U L O S 1 13 9

15 3 8 1 42 6 B 0 1 534 34 1 28 1 08 5 83 3 20 0 38 1 2 0 40 1  7 5.0 93 63 % 4.9 87 53 %  1 21 1

15 3 8 1 42 7 B 0 1 639 72 1 29 1 65 6 17 3 32 0 42 4 3 9 46 3  7 2.4 56 96 % 8.4 23 33 % V E R I F IC A R  N U L O S 1 21 4

15 3 8 1 42 7 C 0 1 638 56 1 97 1 57 5 11 6 32 0 46 4 3 6 50 0  7 8.3 69 91 % 7.2 00 00 % V E R I F IC A R  N U L O S 1 20 0

2 3 1 0 ,8 0 5 1 ,4 3 9 3 ,1 0 2 2 ,7 5 2 1 2 4 3 3 8 3 5 3 3 2 0 8 ,1 2 2 3 6 6 8 ,4 8 8 2 3 3 , 4 2 2

%  d e  V o t a c io n1 6 . 9 5 3 % 3 6 . 5 4 6 % 3 2 . 4 2 2 % 1 .4 6 1 % 3 . 9 8 2 % 0 . 4 1 2 % 3 . 9 1 1 % 0 .0 0 0 % 9 5 .6 8 8 % 4 .3 1 2 % 4 0 .3 1 6 %

2 3 . 3 6 2 % 3 .7 7 0 % 7 .8 9 3 % 3 8 . 8 5 5 % 3 6 .3 3 4 % 3 9 .9 0 3 % 0 .0 0 0 %

D to 
L oca l

N om  
Mpio

N o. de  
S e cc ion

L is ta  
Nom ina l

NIC A S IIO  
MA R T INIA NO  

DO LO R E S

FOR MUL AS  NO  
R EG IS TR AD AS

VO TA C ION  
V A LID A 
E MIT ID A

VO TO S  
NU LO S

VO TA C ION  
E MIT ID A

Ma rc a  

E r ro r

Porc enta je  
de  Vota c ion 

E m itida

Porc enta je  
de V ota s  

Nulos

E r ro r 

N u lo s

C A P T U R A D

A

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  
T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

T AMPA C AN  

Dolores 3,269 votos; arrojando un diferencial el primer lugar la candidatura común con el segundo 

lugar de 2.734 puntos porcentuales.  

 

Con lo que se actualizó la causal de recuento total prevista por el segundo párrafo del artículo 262 de 

la Ley Electoral del Estado y el Procedimiento para efectuar Recuentos Parciales y Totales de votación 

en los Cómputos Distritales y Municipales que efectúen las Comisiones Distritales Electorales y los 

Comités Municipales Electorales, respectivamente, conforme a lo dispuesto por los artículos 252, 

fracciones III, VI y VII, y 262 de la Ley Electoral del Estado en el proceso electoral 2011-2012; motivo por 

el que una vez habiendo computado la totalidad de las casillas en el cómputo municipal, el Consejero 

Presidente al contemplar la actualización del supuesto a que se refiere el artículo 262, párrafo segundo 

de la Ley Electoral del Estado, hizo la declaratoria de que se efectuaría el recuento total de votos en el 

municipio, propuso la creación de grupos de trabajo integrados por los siguientes asistentes electorales: 

Gerardo Enriquez Capetillo, José Ramón Silva Ramírez, Ángel Eduardo Tristán Marín, Sara Elena 

Rodríguez Hernández, Raúl Escalante Zuvieta, Liliana Galván Salinas, Juan Jesús Castañón Ramírez, 

Juan Carlos Urruzquieta Moreno, Carolina Banda Cruz, Juana Elena Cruz Hernández, Ricardo Vargas 

Carrillo, Norberto Méndez Tobías, María Guadalupe Pérez Ponce, Victor Manuel Reyna López, Eréndira 

Deyanira Gaytán Montalvo, Rodolfo Rojas Muñoz, Beatriz Saldaña Ortega, José Miguel Torres Arellano, 

Claudia Elizabeth Torres Arellano, Teresa de Jesús Torres Gallegos, Sergio Lucio Bueno, y Norma Adrián 

Rojas. Se instruyó al Secretario Ejecutivo y a las personas antes citadas para que procedieran a dar 

inicio. 

 

Designando representantes por parte del Partido Revolucionario Institucional, a los CC. Juan José 

Sánchez Benzanilla, Víctor Leobardo Argüellez Sánchez, Luis Arnulfo Sánchez Orta, Reynaldo Blanco 

Posadas y Julio Hervert García; Partido de la Revolución Democrática a los CC. Rómulo Cruz Flores, 

Teófilo Martínez Hernández, Santiago Medina Hernández y Cipriano Agustín Martínez, Raymundo Cerón 

Salinas y se sustituyó al C. Santiago Medina Hernández por José Francisco Ramírez Mendoza. 

Acreditando a representantes del Partido Revolucionario Institucional a los CC. Luis Arnulfo Sánchez 

Orta por Carlos Guillermo Morales Pérez y al C. Reynaldo Blanco Posadas por Florentino Posadas 

Camargo. Se estableció que conforme se fueran entregando las actas, los resultados se irían 

cantando, señalándose los siguientes resultados: 
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Concluido el cómputo de las 23 casillas la votación, los resultados son los siguientes: Partido Acción 

Nacional 1,439 votos; Partido Revolucionario Institucional 3,102 votos, Partido de la Revolución 

Democrática 2,752 votos, Partido Verde Ecologista de México Verde 124; Partido Conciencia Popular 

338; Partido Nueva Alianza 35; CC PRD-PCP Nicasio Martiniano Dolores 332; Formulas No Registradas 0 

votos; Votos Nulos 366; Total Votación Emitida 8,488 votos. Misma votación agrupada por candidaturas 

comunes Partido Acción Nacional 1,439 votos; Partido Revolucionario Institucional 3,102 votos, Partido 

Verde Ecologista de México Verde 124; Partido Nueva Alianza 35; suma candidatura común PRD-PCP y 

Nicasio Martiniano Dolores 3,422 votos; Votos nulos 366; Total de 8, 488 votos arrojando un diferencial en 

puntos porcentuales 3.77.  En consecuencia con fundamento en el artículo 105, fracción VI, inciso a) en 

relación con el numeral 262 de la Ley Electoral del Estado, y considerando los resultados consignados, 

en este acto se declara la validez de la elección, en consecuencia expídase la constancia de Mayoría 

y Validez de la Planilla de Mayoría Relativa postulada por los partidos políticos de la Revolución 

Democrática y Conciencia Popular en el Municipio de Tampacán S.L.P. 

 

Por otra parte, en razón de que han concluido los cómputos municipales y distritales para la cual fue 

convocada está sesión permanente de seguimiento y vigilancia para dicho efecto se da por 

concluida la sesión permanente siendo las 16:58 horas del día seis de julio de 2012, con la certificación 

de que fueron agotados en su totalidad los puntos contenidos en el Orden del Día, dándose por 

enterados y notificados los presentes de los acuerdos tomados. 

 


